
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00708 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JAIME RODRÍGUEZ DÍAZ. 

 
1-. REQUIÉRASE a los herederos JORGE ALIRIO RODRÍGUEZ DÍAZ, 

JAIME ANTONIO Y DIANA ESTEFANÍA RODRÍGUEZ DÍAZ; así como a la cónyuge 
sobreviviente señora MARÍA ARAMINTA DÍAZ DE RODRÍGUEZ para que cumplan 
la orden del proveído de fecha 26 de marzo de 2021 (archivo No.50) constituyendo 
apoderado. 

 
2-. Téngase en cuenta que la abogada que representada los intereses de 

los mencionados fue designada como partidora y como presentó renuncia al 
mandato y le fue admitida la misma, en la oportunidad procesal pertinente y para 
realizar la refacción de la partición como se ordenó, habrá de designarse partidor 
de la lista de auxiliares de la justicia. 

 
3-. Visto el archivo No.69, tómese nota que la Secretaría dio cumplimiento 

al último inciso del auto de 10 de diciembre de 2021 (archivo No.67). 
 
4-. De conformidad con el archivo No.69, téngase en cuenta que por la 

Secretaría del Juzgado se atendió el requerimiento de la abogada de la heredera 
MARTHA RODRÍGUEZ DÍAZ remitiéndole el vínculo del expediente. 

 
5-. REQUIÉRASE al apoderado de los hermanos RODRÍGUEZ AGUILAR 

para que alleguen los registros civiles solicitados en proveído de diciembre 10 de 
2021 (archivo No.67). Lo anterior dentro del término de cinco (5) días contado a 
partir de la notificación de este auto, so pena de revocar su reconocimiento. 

 
Lo anterior, puesto que las actas que allegó (archivo No.72) son las mismas 

que ya obran en el expediente, por ende, no atienden el requerimiento judicial 
efectuado. 

 
6-. Por la apoderada de MARTHA RODRÍGUEZ DÍAZ indíquese de manera 

precisa y clara lo pretendido al aportar el acta de conciliación de la Cámara de 
Comercio de Sogamoso (archivo No.70). 

 
7-. Se NIEGA la petición del levantamiento de las cautelas que pesan sobre 

el 50% del vehículo de placas TLP-438 (archivo No.71), puesto que la solicitud debe 
realizarla todos los interesados reconocidos a través de apoderado judicial (artículo 
597 del C. G. del Proceso) y quien lo hace sólo representa a la heredera MARTHA 
RODRÍGUEZ DÍAZ. Téngase en cuenta que la cónyuge sobreviviente y los 
restantes hermanos RODRĪGUEZ DÍAZ no obstante los requerimientos efectuados, 
no han constituido apoderado aún. 

 



8-. El memorialista de los escritos que obran en los archivos No.74, 77 y 78, 
debe estarse a lo resuelto en los numerales 5, 6 y 7 de este auto. Por secretaría 
remítase el link del expediente al abogado de los hermanos RODRÍGUEZ AGUILAR 
para su consulta, razón por la que no se hace necesario asignarle cita presencial. 

 
9-. A la signataria del mensaje del archivo No.75, se le hace saber que el 

correo llegó sin los anexos que allí anuncia. 
 
10-. Visto el contenido del archivo No.76 y por estar reunidos los requisitos 

del artículo 76 del C. G. del Proceso, se ADMITE LA RENUNCIA al mandato 
conferido por MARTHA YANETH RODRÍGUEZ DÍAZ que presenta la abogada 
MARÍA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO. 

 
A la heredera en mención, se le REQUIERE para que constituya apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 65 

 

Hoy 21 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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